
Programa "Kit Digital"

Programa "Kit Digital"El programa de ayudas Kit Digital es  un programa de ayudas financiado por la Unión Europea a
través de los  fondos Next Generation EU, cuyo objetivo es conseguir la digitalización  de Pymes y autónomos. Este
programa está dotado de 3.067 millones de  euros y está enmarcado en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, la agenda España Digital 2025 y el Plan de Digitalización  de Pymes 2021-2025.Gracias a estas ayudas tu
empresa podrá ser más competitiva y avanzar en su transformación digital. 
¿Qué es?  El Kit Digital es una iniciativa del Gobierno de España,  que tiene como objetivo subvencionar la implantación
de soluciones  digitales disponibles en el mercado para conseguir un avance  significativo en el nivel de madurez digital.  

Descárgate aquí:   
 -  	

Bases reguladoras de la concesión de ayudas para la digitalización. 	
 -  	

Anuncio de adhesión para digitalizadores. 	
 -  	

Convocatoria pymes (Las solicitudes se podrán presentar a partir del 15 de Marzo). 	Consulta aquí los próximos eventos    
¿A quién va dirigido?  Las  soluciones digitales que proporciona el Kit Digital están orientadas a  las necesidades de
las pequeñas empresas, microempresas y trabajadores  autónomos, que pertenezcan a cualquier sector o tipología de
negocio.                   	                                                                                                                  	 		 			             Si eres
pyme/autónomo        	                                                                                                                                                                
            ¿Cómo conseguir el bono digital?  Si cumples con las  condiciones establecidas en las bases de la convocatoria
de la ayuda del  Kit Digital, podrás disponer de un bono digital que te permitirá  acceder a las soluciones de
digitalización.  Descárgate la Guía rápida para saber más.                                                                                                    
                                        	 		 			                                                 	 		 			              Cómo solicitar tu bono Kit Digital

 <1º> Regístrate en acelerapyme.es como pyme o autónomo < área privada > y completa el test de diagnóstico digital.        
 	                               	                                                                    	 		 			                                                 	 		 			                 

<2ª> Consulta la información disponible de las soluciones de digitalización que pondrá a tu disposición el programa Kit
Digital.          	                               	                                                                    	 		 			                                                 	 		 			              

<3ª> Accede a los trámites para solicitar tu bono Kit Digital (Las solicitudes se podrán presentar a partir del 15 de
Marzo).          	                               	                                                                                                                	 		 			                         
                       	 		 			             

 Conoce el estado de tu solicitud Kit Digital 

Actualmente existen tres convocatorias del plan de ayudas Kit Digital abiertas al mismo tiempo. Por el momento, se
sabe que hay más de 155.000 empresas beneficiarias, pero aún hay muchos solicitantes que aún no tienen
concedido su bono digital. Pasos para comprobar si te han concedido tu bono Kit Digital. Tanto si te han presentado la
solicitud del bono o has hecho tú mismo la solicitud, estos son los pasos para saber si te han concedido el bono de Kit
Digital
 -  Entrar en la sede electrónica de Red.es  en el apartado de Convocatorias.
 - Escoger la convocatoria de ayudas a la que perteneces según tu número de empleados:
 -  -Primera convocatoria: Dirigida a pymes de entre 10 y 49 empleados
 - -Segunda convocatoria: Dirigida a pymes de entre 3 y 9 empleados
 - -Tercera convocatoria: Dirigida a autónomos y pymes de hasta 2 empleados

 Una vez dentro de la convocatoria tendrás que ir al apartado de Acceder a mis solicitudes.

Acceder a la consulta mediante Cl@ve o certificado digital para ver el estado de tu solicitud.

Ten en cuenta que desde que se te aprueba el bono digital cuentas con un plazo de 6 meses para utilizarlo en las
soluciones digitales que desees. Cómo emplear tu bono Kit Digital

Una vez dada la concesión del bono se escoge la solución digital. 

Nos ponemos en contacto con nuestro Agente Digitalizador. correo@ampinformatica.com   

Se canjea el bono en la sede electrónica de Red.es �sede.red.gob.es 
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 Segmentos Beneficiarios

 El Segmento I. Pequeñas empresas de entre 10 y menos de 50 empleados. Podrán acceder a un bono de 12.000
&euro;

El Segmento II. Pequeñas empresas o microempresas de entre 3 y menos de 10 empleados. Podrán acceder a un
bono de 6.000 &euro;�

El Segmento III. Pequeñas empresas o microempresas de entre 1 y menos de 3 empleados y personas en situación de
autoempleo. Podrán acceder a un bono de 2.000 &euro; 

 CATALOGO DE SERVICIOS  

Las Pymes o autónomos podrán escoger entre una o varias soluciones de digitalización disponibles en el catálogo.
<< Pulse en el banner para mas INFORMACIÓN de cada SOLUCIÓN >>

                       
 - SITIO WEB Y PRESENCIA EN INTERNET
 - COMERCIO ELECTRÓNICO
 - GESTIÓN DE CLIENTES
 - GESTIÓN DE PROCESOS
 - FACTURA ELECTRÓNICA
 - COMUNICACIONES SEGURAS CIBERSEGURIDAD
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